
3.1.2.5.1. Infancia y adolescencia en situación de 
riesgo

La definición de la situación de riesgo de una persona menor de edad viene contem-
plada en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor, se-
gún el cual «se considerará situación de riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, 
carencias o conflictos familiares, sociales o educativos, el menor se vea perjudicado en su 
desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma 
que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración 
de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea precisa la 
intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir o compensar 
las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y exclusión social, sin 
tener que ser separado de su entorno familiar».

Por su parte, las circunstancias que provocan tales situaciones de riesgo son muy variadas, 
lo cual no resulta impedimento para que podamos destacar la casuística que con más 
frecuencia suele repetirse. 

Para esta labor aportamos situaciones concretas relatadas en expedientes de queja 
tramitados a lo largo del año.

3.1.2.5.1.1. Conflictos derivados de la ruptura de convivencia 
entre progenitores

Traemos a colación la denuncia de una persona señalando que los progenitores de un 
menor llevaban aproximadamente un año separados sin que aún hubieran formalizado 
ante un juzgado la separación, con un elevado grado de conflictividad entre ellos. Se había 
acordado repartir los cuidados del hijo que tienen en común y los períodos de convivencia 
con él. Nos aseguraba que el padre consumía drogas en presencia de su hijo cada vez con 
mayor frecuencia. Además, llevaba al menor a lugares inapropiados, frecuentando bares 
hasta altas horas de la madrugada.

Nos indicaba que, desde la separación matrimonial, el padre carece de residencia fija, en 
ocasiones reside en el domicilio de sus padres (abuelos del menor) y en otras ocasiones 
pernocta con el niño en viviendas de conocidos. 

Esta situación muy inestable y perjudicial para el menor es conocida por la madre, pero se 
muestra temerosa de denunciarlo ante una posible reacción violenta del padre. 

Tras recibir la denuncia trasladamos los antecedentes al Ayuntamiento de Huelva, por ser 
la localidad donde residía, al menos formalmente, el padre del niño. En respuesta se nos 
informó de que se habían acreditado indicios de desprotección relacionados principalmente 
con malos hábitos horarios, actividades de ocio inadecuadas y negligente supervisión del 
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menor cuando se encuentra al cuidado del padre y su familia extensa, siendo reconocidas 
estas carencias por los progenitores. Como aspecto positivo se destacaba la clara disposi-
ción e interés de ambos por encontrar y aportar soluciones, con el compromiso de llegar 
a un acuerdo amistoso y establecer un convenio regulador consensuado que garantice 
el cumplimiento de sus acuerdos y las normas que se establecieran en relación al menor. 

Por todo ello, desde los servicios sociales se dio continuidad a su intervención con el padre 
para reforzar las competencias parentales y analizar su situación real frente al consumo de 
sustancias adictivas. Se les ofreció a ambos los recursos necesarios para un mejor desarrollo 
del menor y que quedase garantizada su seguridad, todo ello con la advertencia expresa 
de que si se observase que no se reducían los indicadores de desprotección se notificaría 
formalmente esta circunstancia al organismo competente para que adoptasen las medidas 
necesarias para asegurar el bienestar del menor (queja 24/3303).

3.1.2.5.1.2. Situaciones de violencia de género 

Resaltamos la denuncia de una madre que argumentaba que su hijo se encontraba en 
riesgo en los períodos en que convivía con el padre, sobre el que pesaba una medida de 
alejamiento por violencia de género respecto de su nueva pareja, al igual que en su día 
ocurrió con ella. Añadía que en el entorno familiar y social del padre eran frecuentes compor-
tamientos violentos y el consumo de drogas. En consideración a tales hechos la interesada 
presentó una demanda para que fuese modificada la sentencia de divorcio, tanto en sus 
términos económicos como en relación con el régimen de guarda y custodia del menor, y 
la relación de éste con sus progenitores y demás familia.

La tramitación de dicha demanda estaba siendo dificultosa debido a la necesaria resolución 
de problemas de competencia territorial entre juzgados limítrofes, y es por ello que, aun 
lamentando el retraso acumulado en el trámite efectivo de su demanda de modificación de 
medidas, comunicamos a la interesada que este retraso obedecía a la inevitable resolución 
de las dudas sobre el juzgado competente para dar trámite a dicho procedimiento, para de 
este modo cumplir con la garantía que señala la Constitución, en su artículo 24.2, esto es, el 
derecho a que el asunto sea tramitado por el juzgado ordinario predeterminado por la ley. 
También le informamos acerca de la posibilidad de solicitar medidas cautelares conforme 
al artículo 158 del Código Civil.

Unos días más tarde la interesada nos remitió un nuevo escrito ampliando información y 
recalcando que este retraso en la tramitación de su demanda estaba causando negativos 
efectos para su hijo, que sólo tenía 2 años de edad, ya que venía siendo atendido por recursos 
especializados de atención temprana al detectar en él indicadores compatibles con un po-
sible caso de síndrome de Asperger, siendo así que no podía ser diagnosticado ni tampoco 
continuar con su tratamiento sin el consentimiento del padre, el cual se venía negando 
sistemáticamente. Añadía que con la finalidad de proteger a su hijo del comportamiento 
del padre estaba incumpliendo lo establecido en la sentencia de divorcio sobre visitas al 
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niño, todo ello a pesar de haber presentado denuncias, avaladas con partes médicos, y ha-
ber solicitado al juzgado que se adoptasen medidas cautelares urgentes en protección del 
menor sin obtener ninguna respuesta.

Tras evaluar estos hechos decidimos dar traslado de la queja de la madre a la Fiscalía a los 
efectos de que su intervención ante el juzgado pudiera impulsar posibles decisiones que 
agilizasen la resolución del caso y solventasen la situación en que se encontraba el menor 
(queja 24/5215).

3.1.2.5.1.3. Problemas de toxicomanía en los progenitores

Citamos como ejemplo de esta grave problemática una denuncia relatando la situación 
de riesgo de una niña, de 2 años, como consecuencia del deficiente cuidado que recibía 
de sus progenitores. La persona denunciante nos decía que ambos progenitores tenían 
abandonada a la menor, afirmando que aquellos eran consumidores habituales de estu-
pefacientes. Refería que la madre había sufrido varios episodios de violencia de género por 
parte de su pareja, llegando a ingresar en prisión por este motivo y teniendo en vigor una 
orden de alejamiento por una nueva agresión.

Añadía en su denuncia que la menor solía faltar al centro de educación infantil, que en 
muchas ocasiones aparecía con hematomas y que su higiene no era adecuada. Nos ponía 
al corriente de un episodio en el que la niña padeció una gastroenteritis severa, sin que 
nadie la atendiese. 

También señalaba la persona denunciante que el abuelo, que residía en el mismo domicilio, 
padecía esquizofrenia muy grave que requería de una adherencia continuada al tratamiento 
farmacológico prescrito pero, por falta de continuidad en el tratamiento, su conducta se ve 
alterada con episodios de extrema agresividad, tratándose por ello de un contexto familiar 
no adecuado para la crianza de la menor. 

Culminaba la denuncia señalando que la madre había sido objeto de seguimiento por parte 
de los servicios sociales de zona, al parecer como consecuencia de una denuncia procedente 
de su mismo entorno familiar, sin que hasta el momento la intervención de los servicios 
sociales hubiera conseguido alejar a la niña de la situación de grave riesgo relatada.

En relación con estos elementos de riesgo recibimos un informe de los servicios sociales 
del ayuntamiento describiendo las actuaciones realizadas con la familia con anterioridad a 
los hechos descritos en la denuncia, pero sin que nos fuese aportada ninguna información 
sobre los graves indicadores de riesgo descritos por la persona denunciante, ni sobre las 
actuaciones que hubiera podido realizar dicha administración para investigarlos y, en el 
supuesto de que fueran ciertos, para abordar su solución o, en su caso, derivar el asunto al 
Ente Público de Protección de Menores.
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Requerimos un nuevo informe donde se hacía constar que se citó a la madre para una 
entrevista y se recabó información del centro docente y de salud. De estas actuaciones se 
reseñaba que la ausencia de la niña de la escuela infantil parecía estar motivada por una 
bronquitis, sin añadir mayor información sobre el resto de indicadores de riesgo reseñados 
por la persona denunciante, los cuales consideramos que eran de especial gravedad. Y es 
que nada se reflejaba en el informe respecto de las averiguaciones que se pudieran haber 
realizado sobre el contenido de la denuncia en lo relativo a la higiene de la vivienda y el 
contexto familiar de conductas violentas, incluso violencia de género, padeciendo ambos 
progenitores problemas de drogadicción (consumidores habituales de estupefacientes) y 
descuidando las atenciones básicas que deben prestar a su hija.

Llegados a este punto, emitimos una Recomendación al ayuntamiento solicitando que se 
profundizase en la labor de investigación para descartar, si así fuere, los graves indicadores 
de riesgo señalados en la denuncia. Para esta tarea consideramos que sería indispensable 
una visita domiciliaria al hogar familiar y recabar testimonios del entorno social y familia 
extensa, entre otras actuaciones posibles.

La respuesta a dicha resolución fue en sentido favorable señalando que se estaba ejecutando 
un programa específico de intervención con esta familia, fijado para el período septiembre 
de 2024 a marzo de 2025. Dicho programa, cuya intervención corría a cargo de los servicios 
sociales de zona, tenía como objetivo minimizar los indicadores de riesgo detectados en la 
familia, y era previsible que se modificase adaptándolo a la evolución que fuera experimen-
tando la familia (Queja 24/5223).

3.1.2.5.1.4. Situaciones de extrema vulnerabilidad por carencia 
de recursos económicos e insuficiente red de apoyo familiar

Respecto de estos casos, describimos la denuncia recibida sobre la precaria situación en la 
que se encontraban varias parejas que convivían con menores en un domicilio sin acceso 
a agua potable ni electricidad. Refería que la convivencia en el seno de dichas familias era 
muy conflictiva, que se peleaban constantemente. Indicaba que en dicho domicilio no se 
cumplen pautas mínimas de higiene.

Tras solicitar información a los servicios sociales de la corporación local donde se ubicaba 
la vivienda se nos confirmó que resultaba imposible su intervención con dichas familias ya 
que habían dejado de residir en el citado inmueble. Teniendo presente este hecho, y sin que 
se tuviese conocimiento de su nueva localidad de residencia, resultaba inviable cualquier 
intervención de los servicios sociales. 

En consecuencia hubimos de dar por concluida nuestra intervención en el expediente, lo 
cual no impidió que llamáramos la atención del Área municipal de servicios sociales sobre 
el hecho de que la persona que se dirigió a esta Institución lo hizo tras haber denunciado 
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previamente la situación de riesgo de las personas menores de edad ante los servicios so-
ciales municipales, sin que se hubiera realizado ninguna actuación congruente con dicha 
situación.

Ante esta situación, efectuamos un Recordatorio de los Deberes Legales que incumben a 
la Administración Local, así como también una Recomendación para que en casos como 
el señalado en la queja se active con urgencia la intervención de los servicios sociales mu-
nicipales, ya que su labor preventiva y reparadora de las situaciones de riesgo resulta clave 
para garantizar la efectividad de los derechos de las personas menores de edad.

Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propie-
tario de la vivienda, la cual había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por 
lo que se le informó que los servicios sociales no podían intervenir al respecto, debiendo 
presentar, en su caso, una demanda judicial. Se argumentaba también que los servicios 
sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin que se nos hubiera informado de tales 
actuaciones en aplicación de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía 
que nos respondió aceptando nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía 
de Asuntos Sociales viene actuando sin demora, con diligencia, responsabilidad y profesio-
nalidad, efectuando un estudio de cada caso concreto de forma particular (Queja 24/1388).

3.1.2.5.1.5. Absentismo escolar

Respecto de esta tipología de riesgo, nos referimos a la denuncia de una persona integrante 
de la comunidad educativa de un centro de Educación infantil y primaria de un municipio 
de Sevilla quejándose de la aparente inacción de las administraciones ante la conducta de 
absentismo escolar de un alumno, tanto en el presente curso escolar como también en 
años anteriores. 

Al parecer, el alumno tiene conducta absentista desde que entró en el colegio con 3 años, 
al igual que su hermano mayor, el cual pasó por el colegio de la misma manera, sin que 
se interviniera desde Servicios Sociales. Se había iniciado un protocolo de absentismo por 
parte del centro. 

Para dar trámite a la queja solicitamos un informe al ayuntamiento que contuviera las inter-
venciones realizadas con la familia para evitar la conducta de absentismo escolar del menor.

En respuesta, se indicaba por la corporación local que en las entrevistas que mantuvieron 
con la madre esta mostró una actitud colaboradora, reconociendo las faltas de asistencia de 
su hijo y justificándolas por diferentes problemas de salud, sin embargo, tras las consultas 
realizadas, no fueron corroborados por el centro de salud. También se recalcaba la escasa 
colaboración del padre para solventar el problema de absentismo escolar de su hijo.
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Proseguía el informe señalando que, a pesar de las múltiples gestiones que los servicios 
sociales comunitarios han realizado, no se ha producido el cambio deseado y el menor 
sigue siendo absentista, dejando la madre de acudir a los requerimientos realizados por 
los servicios sociales.

En consecuencia los mencionados servicios valoraban que la gravedad del caso requería 
de una intervención desde otras instancias, entendiendo que dicha intervención no debía 
dilatarse en el tiempo.

A tales efectos, y con la finalidad de proseguir la tramitación de la queja nos dirigimos a la 
Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e igualdad de Sevilla, quien 
informó de que no constaba ningún expediente sobre el menor pero, a resultas de la infor-
mación proporcionada por esta Institución, se había incoado un expediente de “informa-
ción previa” de cuyo resultado podrían derivar actuaciones en protección del menor de las 
previstas en el Protocolo de prevención del absentismo escolar.

Por nuestra parte, una vez salvada la descoordinación producida entre ambas administracio-
nes, pudimos constatar las distintas actuaciones realizadas en el expediente de protección 
del menor, en el que participaba el correspondiente Equipo de Menores en coordinación 
con otras administraciones públicas y entidades privadas de ámbito social que eran cono-
cedoras de la situación de la familia. 

Llegado el caso, en el supuesto de que los progenitores no colaborasen en corregir, tal como 
se habían comprometido, la conducta de absentismo escolar, se podría llegar a adoptar 
medidas de mayor intensidad en protección del menor (queja 23/4157). 

3.1.2.5.1.6. Resoluciones de declaraciones de la situación de 
riesgo de una persona menor de edad

Las diversas situaciones que acabamos de describir en los apartados anteriores propician 
la intervención de los servicios sociales de zona, que prestan apoyo a las familias para ayu-
dar a superar las carencias, deficiencias y comportamientos inadecuados que provocan la 
situación de riesgo en las personas menores de edad. 

Los servicios sociales deben prestar apoyo a la familia para  
superar la situación de riesgo en las personas menores de edad

Siendo así que, en más ocasiones de las deseables. la colaboración de familiares puede no 
ser la adecuada o considerarse insuficiente, sin atender a las pautas marcadas y sin el com-
promiso y dedicación indispensable para obtener resultados significativos. Es por lo que se 
hace necesario ascender en un escalón de la intervención administrativa para proceder a 
la declaración formal de la situación de riesgo de la persona menor de edad.
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Citemos algunos supuestos. Comenzamos por la ayuda solicitada por la tía de una menor ya 
que los padres de esta llevaban una vida desordenada, sin atender sus necesidades básicas, 
gastando los pocos ingresos que obtenían en satisfacer su adicción a las drogas y al alcohol. 

Tras recabar la colaboración de los servicios sociales de dicha localidad estos nos expresaron 
las dificultades que venían encontrando para intervenir en el caso, ya que la familia no había 
atendido a ninguno de sus requerimientos, hasta el extremo de que no hubieran llegado a 
acudir a las citas que con muchas dificultades habían llegado a concertar.

En este contexto dirigimos a los servicios sociales de dicha localidad una Recomendación 
para que, de persistir la situación de riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o cola-
boración de la familia para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes 
a la emisión de una resolución declarativa de su situación de riesgo, la cual deberá incluir 
el específico Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes 
(queja 22/2259).

Resaltamos asimismo la denuncia recibida por la situación de riesgo en que pudiera en-
contrarse un niña, de aproximadamente 2 años de edad, residente en Almería. Nuestro 
interlocutor relataba el contexto económico, social y familiar de un matrimonio joven, siendo 
ambos consumidores habituales de drogas y sustancias estupefacientes. Aún así, nos recalcó 
que no podía afirmar que causasen maltrato físico a la menor pero sí que el entorno en el 
que vivía no era el adecuado, siendo frecuente escuchar continuas riñas, con gritos y golpes, 
en el hogar familiar, que no reunía unas mínimas condiciones de habitabilidad al tratarse 
de un garaje adaptado como vivienda. 

En el informe que recibimos de la administración local se relataban las distintas actua-
ciones realizadas por los servicios sociales municipales con el núcleo familiar. Concluía el 
informe señalando que en esos momentos, tras aplicar el instrumento técnico “Valórame” 
se apreciaba una situación de “riesgo grave”, ya que se trataba de una pareja muy joven 
que se había visto superada por la temprana maternidad, y aunque mostraban factores de 
protección asociados a la crianza y cuidados de su hija, también existían elementos de ries-
go, principalmente relacionados con la exposición a situaciones de violencia intraconyugal 
unida a las graves dificultades personales que se perciben en la madre como reflejo del 
daño emocional derivado de los abusos sufridos en su preadolescencia. 

Por dicho motivo se expuso a ambos progenitores la gravedad de la situación, sus posibles 
consecuencias y se alcanzaron una serie de acuerdos y compromisos, con revisión semanal, 
de cuya evolución y resultados podrían derivar decisiones más o menos trascendentes en 
protección de la menor.

Una vez hecho un encuadre de las circunstancias que acontecían en el caso, no conside-
ramos procedente entrar a valorar el grado de acierto en las decisiones adoptadas por los 
servicios sociales que habían intervenido en el expediente, ni tampoco su criterio técnico. 
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Demandamos a los ayuntamientos que, cuando persista la 
situación de riesgo y no exista colaboración familiar, se emita 
resolución declarativa de riesgo con un Plan de intervención 
familiar

En cambio, sí consideramos oportuno resaltar la gravedad de los indicadores de riesgo 
detectados y contrastados por los servicios sociales municipales, al estar estos indicadores 
situados en la frontera entre las posibilidades de intervención en el propio medio social y 
familiar, y las que determinarían la separación de la niña de su familia, resultando, a nues-
tro juicio, contradictorio que encontrándonos en esta situación, y ante la falta de actitud 
decidida de la familia para solventar sus problemas y los escasos resultados obtenidos, no 
se hubiera dado un paso más promoviendo una resolución administrativa que formalizase 
esta situación de riesgo y dotase de garantías procedimentales y seguridad jurídica a las 
intervenciones de las distintas partes implicadas (profesionales de los servicios sociales, 
familia y menor).

Por ello dirigimos una Recomendación al Ayuntamiento de Almería para que, de persistir 
la situación de grave riesgo para la menor, sin suficiente compromiso o colaboración de la 
familia para solventar su problemática, se acometan los trámites conducentes a la emisión 
de una resolución declarativa de la situación de riesgo, la cual deberá incluir el específico 
Plan de intervención familiar, con los compromisos y objetivos pertinentes (Queja 24/5225).

3.1.2.5.1.7. Maltrato infantil 

El artículo 10 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, 
obliga a las Administraciones públicas de Andalucía a proteger a las personas menores 
de edad frente a cualquier forma de violencia, debiendo entenderse como violencia el 
maltrato físico, psicológico o emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el 
descuido o trato negligente, las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo 
la violencia sexual, la corrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el 
acoso sexual, el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres 
humanos con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no so-
licitado a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, así como la 
presencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.

Continuamos recibiendo denuncias por maltrato a niños y niñas, 
muchas de ellas con componente sexual
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Para la detección e intervención en las situaciones señaladas anteriormente, la citada ley 
prevé que se establezcan mecanismos de coordinación, especialmente en los sectores sa-
nitarios, educativos y de servicios sociales, cuya colaboración y coordinación habrá de pro-
porcionar una actuación eficaz en los ámbitos de la prevención, detección precoz, atención 
integral inmediata y reparación frente a la violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

Son muchas las denuncias recibidas que relatan episodios de maltrato a personas 
menores de edad. Tras registrar dichas denuncias y, salvo que valoráramos que carecen 
en absoluto de elementos de verosimilitud, solicitamos la colaboración de las autoridades 
competentes para que, conforme a sus competencias, emprendan una labor de investiga-
ción que aclare los hechos y, en su caso, determine la adopción de medidas en protección 
del menor.

Cada caso que llega a la Institución tiene su singularidad, muchas de ellas con com-
ponente sexual. Como ejemplo aludimos a la denuncia de la madre de una menor que 
solicitaba nuestra intervención en relación con los abusos sexuales de los que estaría siendo 
víctima su hija, de 6 años de edad. Nos decía que dichos abusos se estaban produciendo 
en el contexto privado del domicilio paterno, mientras este ejerce el derecho de visitas 
establecido por el juzgado. Los abusos sexuales consistirían en la captación de fotografías 
de las partes íntimas de la niña, ello unido a tocamientos de sus genitales con la excusa de 
extremar su higiene, a pesar de que en esos momentos la menor había alcanzado madurez 
y autonomía suficientes para realizar por sí misma su higiene íntima sin necesidad de ayuda. 

La madre reforzaba su denuncia con las declaraciones de la niña realizadas en un informe 
de Unidad de Valoración Integral de Violencia de Género (UVIVG), verbalizando que “no le 
gusta” que la limpien y que en el cuarto de baño del padre están instaladas cámaras tanto 
encima del espejo como junto al inodoro. 

Tras analizar la denuncia nos preocupó especialmente el hecho de que aún no se hubiera 
realizado un estudio del posible abuso sexual padecido por la menor por parte de un equipo 
especializado en la valoración de casos de abusos sexuales a menores, circunstancia que 
permitiría activar los mecanismos previstos en la legislación en protección de sus derechos 
en el caso de resultar necesario. 

Por dicho motivo, consideramos necesario dar traslado de los hechos a la Fiscalía para que 
tomase conocimiento de los mismos y, en su caso, adoptase las medidas que considerase 
oportunas, en especial, las previstas en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal para la 
defensa de los derechos de las personas menores de edad (queja 24/8254).

Es frecuente también que recibimos denuncias relativas a maltrato a menores de edad 
donde el motivo principal venga referido a la disconformidad con el trámite dado por el 
juzgado a una denuncia o con el resultado final del procedimiento judicial, tratándose 
de asuntos en los que esta Defensoría ha de abstenerse de intervenir en respeto de la inde-
pendencia de órganos judiciales en el ejercicio de su función jurisdiccional. Tal es el caso de 
una madre que se mostraba disconforme con el auto dictado por un juzgado denegando 
las medidas cautelares que solicitó a la fiscalía tras denunciar ella al padre de su hijo por 
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abuso (queja 24/5391); o la reclamación de una madre que argumentaba que el acusado de 
abusos sexuales a su hija incumplió la orden de alejamiento y llegó a merodear su casa y el 
colegio de su hija. No compartía que en este contexto y con estos antecedentes el acusado 
hubiera quedado en libertad por decisión del juzgado (queja 24/3894).

En ocasiones, se reclama la colaboración de la Institución por 
disconformidad con resoluciones judiciales que no acreditan el 
maltrato infantil

Tampoco dejan de repetirse quejas de personas que predican su inocencia tras recibir 
lo que consideran una acusación falsa por maltrato a un menor. Así aconteció con un 
ciudadano que se lamentaba de haber sido acusado sin fundamento alguno de maltrato 
sexual hacia su hijo, habiendo presentado dicha denuncia la actual pareja de la madre, sien-
do así que desde entonces aquel sufría eneuresis que el psiquiatra achacaba a la ruptura de 
relación entre sus progenitores. En la instrucción de este caso el Juzgado había acordado 
que se recabase testimonio del menor -prueba preconstituida- en una sala Gesell, de cuyo 
resultado el padre se mostraba esperanzado en que pudiese demostrar su inocencia (queja 
24/6847).

3.1.2.5.2. Intervención del Ente Público de 
Protección de Menores

El artículo 172 del Código Civil encomienda a la entidad pública competente en el res-
pectivo territorio la protección de los menores en los que constate su situación de 
desamparo a través de las medidas de protección necesarias, lo cual viene a refrendar 
el artículo 94 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, al se-
ñalar que la Administración de la Junta de Andalucía asume la tutela de todos aquellos 
niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación de desamparo.

La citada Ley 4/2021 se remite a la relación de causas de desamparo establecidas en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, para cuya declaración 
formal se exige la incoación de un expediente administrativo que deberá estar resuelto 
en el plazo de tres meses. El detalle de este procedimiento se encuentra regulado en el 
todavía vigente Decreto 42/2002, de 12 febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa.

Son muchas las familias que discrepan de la decisión de 
la Entidad Pública de declarar a sus hijos en situación de 
desamparo
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